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El artículo 66° del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que: "El Conseío Regional para el 
cumplimiento de sus funciones fiscalizadoras v normativas. organiza su trabaio en comisiones. que son órganos consultívos vio 
deliberativos del Consejo Regional. integrados por conseieros regionales. cuya finalidad es realizar estudios. formular 
propuestas. provectos de normas e investigaciones. emitir dictámenes e informes u otras acciones que encargue o requiera el 
Pleno del Conseío, dentro de sus competencias. Se reúnen por /o menos una vez al mes; 

Que, el artículo 40° del Reglamento Interno del Reglamento del Consejo Regional de Lima, señala que: ª 
Conseio Regional deberá reunirse como mínimo en una Sesión Ordinaria al mes, la cual se debe realizar dentro de la primera 
quincena del mismo: sin periuicio de realizarse otras del mismo tipo. durante el resto del mes por acuerdo del Pleno del Conseio 
Regional. Las sesiones ordinarias se desarrollan de acuerdo con la agenda que apruebe el mismo Pleno del Conseío Regional. 
a propuesta del presidente del Conseio Regional: sin embargo, en el curso del debate. puede modificarse fa agenda por 
acuerdo del Pleno del Conseio Regional. Las sesiones ordinarias son convocadas con al menos cinco días hábiles de 
anticipación. Deben realizarse en el local sede de la entidad. en días laborables y bajo responsabilidad administrativa del titular 
de la entidad: 

El artículo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: RLos Acuerdos del Conseio Regional 
xpresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Conseio Regional. de interés público. ciudadano o institucional o 

fara su voluntad de racticar un determinado acto o su ·atarse a una conducta o norma institucion I"; 

Que, el artículo 13º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo 
Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones y atribuciones 
que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean delegadas; 

Que, en ese sentido, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone que 
los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, modificado por el articulo único de la Ley de Reforma 
Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos regionales tienen 
autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. (. .. ) La estructura orgánica básica 
de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y fiscalizador ... '; 

CONSIDERANDO: 

VISTO: En sesión ordinaria del pleno del Consejo Regional, la CARTA Nº 048·2024-CO·ALAA TPE·CRIGRL, 
suscrita por el Sr. Ronald Alberto Sobarán Vizcarra - presidente de la Comisión Ordinaria de Asuntos Legales y 
Administración y Adjudicación de Terrenos de Propiedad del Estado, el mismo que solicita aprobación del 
DICTAMEN FINAL del encargo recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 153-2024-CR/GRL, respecto a 
los coordinadores zonales, ya que a la fecha dichos coordinadores no cumplen con un requisito mínimo para su 

gnación. 

Huacho, 18 de septiembre de 2024 
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N' CARGO APtl.llOOS Y NOM9AfS Gl!,\00 DE 11611UJCCIÓN MONTO 

¡ OflCIIIA lONAI.DI MmCIIIQOIIY 
l cáNcur•~~ . 
! COORlllNAOOR WHAt Ot GAAOA IIAMIREZ BERTRA SUPERIOfl 2,500 1 j l BAl:RNACA 

2 ASISlcNTE.ZOIW.D.E BARRllO. GA.ROA MEDRANO B!IAYAH SECUKCARIA 2,000 

i 3 TEC!llCD AOM!NIST!IATIVO 1! BUEN O!AtARA SAMJRA SUPERIOR l,500 1 
1 D,pAl'l)flllDf~l ! áaATACICJII!)( C'Allt~ 
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! 01i!:t1AZ!liW.11E~' 
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6 CDORDI NAi>Cít ZOHAI. <lrOM SANTIAGO PEREZ MMQAI. SfClJNOAAIA 2,500 
7 ASISTENTE Za.'Al PAOlECDftOJAS IORGE SUPE.~IOR 2,000 

1 TECNICO AllMiNISlllAT!VO lf llAMAZO LEA.~DRO OSOIR SECUN1)AIIIA l,750 8 

! 9 T:OIICO AOMI l'ISTllil.llVO I ESl'INOL\ SAUNAS t.!fl!Ni TEClilCP 1,500 

i 
!lAtlllAJON.iD{~-Y 

., ,, 
1 { 
1 OllllC!IITMJCII ot HIIWl 1 

1 10 COOROIN.AOOR ZONAL HUAJ!Al IIAZAIAR WRJOSO 'llCTOR SEtUNDARIA 2,5(1) 

' 11. ASIS1tl'll< IONAL ~UAAAL CASlllLOPIZAllROJUU Sa:IJNOAAl.l l.000 1 

~ l:INIIILDE l!UltDMi)N' ' 
i UINaRTADOII IIE Ollf!t ! 

1 u 45iSTENTE ZONAL 0.NTA SEOANO?IANTOANTONIO SEC\JNllAAIA 2,000 ¡ 
13 lECN!CD ADMINISTRATIVO ll LAZO IGilEOA IOSE SllPERIOll 1,750 

14 lECNlW ADMlN!Slll/JIVO 11 P\IJAY SANOIEZ JUNIOO TECl'IW l.SOO 
1 -OllCINA l.'Dll\l.Dt IWÍllCIMOOl(y i i 
' IXIIICElll'IIQll!I Dt HUMIOCIIIAI 

1 15 OOORDIJIIADOR ZONALHUAIIOCIU IU GOffblLES RODRJGUEZ PIO TE'CI.ICXl 2,S!ll 

1 16 .lSISTElffi ZOIIAI. HUROO!I Ri ,ERNAHOEZ HUAA'AN Al.DO TWICD l.000 

~ltJNIIUIEPMrD'MIDIIY 
mi!(m,'Qtllllf~ .'. 

17 ASISlEIITE ZONAL YAUVl:/,i CAUXTO O.R&IJAL iO!iE l!tl,\Q) 2,000 

i 18 TE\'.NICD AOMINISlllllTIVO II HURT~OO PAI.OMllill OAN1El SUPERIOR l,750 l 
19 TECNICD AOMlNISTilATIVO li AURIS H!NOSTROZA RUTH TECNICD I.SOO 

2. Oficio N° 212-2024-GRUGGR de fecha 13 de junio de 2024, suscrito por el Gerente Genera/ Regional, quien 
adjunta Informe Nº 1754-2024-GRUSGRA-ORH, de la oficina de Recursos Humanos, remitiendo relación de 
personal de cada Area de Coordinación Provincial, currriculum vitae individual y perfiles de puesto del clasificador 
para los cargos de CAP Y TDR en el caso de los CAS, los mismos que a continuación se detalla. 

RELACION DE PERSONAL EN PLAZAS CAS DE LAS OFICINAS ZONAL DE PARTICIPACION Y 
CONCERTACION -MAYO 2024 

1. Se tiene que con carta N° 130-2024-GRL-CR-CRPB-RASV, de fecha 27 de mayo de 2024, suscrito por el Sr. 
Ronald Alberto Soberón Vizcarra, en su condición de consejero regional por la Provincia de Barranca, solicita se 
convoque al Gerente General del Gobierno Regional de Lima, a fin de que informe respecto a todas las oficinas 
de coordinación zonal de la región Lima, asf como a todos los coordinadores zonales de la región Lima, a fin de 
que brinden información detallada de acuerdo a las actividades realizadas. 

Respecto de lo solicitado mediante el documento del visto, el Sr. Ronald Alberto Soberón Vizcarra - presidente 
de la Comisión Ordinaria de Asuntos Legales y Administración y Adjudicación de Terrenos de Propiedad del Estado, 
solicita al Abg. José David Burgos Alfara en calidad de asesor del Consejo Regional, dé lectura de manera concisa 
ante el pleno del Consejo Regional el dictamen final del encargo recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 153- 
2024-CR/GRL, detallando las conclusiones y recomendaciones del mismo, de la siguiente manera: 
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Situación similar, respecto al área de coordinación de Yauyos, donde en un primer momento se remite información 
que cuenta con tres (3) servidores y mediante el segundo oficio remitido se verifica que, según su cuadro general, 
Yauyos cuenta con cuatro (4) servidores, y este último tiene fecha de ingreso 02 de diciembre de 2023 por un monto 
de SI 4,000 con el cargo de profesional junior-coordinador zonal. Como se advierte en el cuadro siguiente. 

Cuadro de Áreas de Coordinación Provincial - personal Según oficio Nº208·2024·GRUGGR 

3. Como se puede advertir en el cuadro señalado, en la actualidad se tiene que so/o 1 servidor se encuentra en el CAP, 
en el cargo de auxiliar administrativo I, correspondiente a la oficina zonal de participación y concertación de Barranca, 
4 personas han sido desplazados al Gobierno y Consejo Regional respectivamente, y 1 plaza se encuentra vacante, 
perteneciente a la oficina zonal de Barranca. 

4. Por otro lado, se presenta el Oficio N°208-2024-GRUGGR de fecha 13 de junio de 2024, suscrito por el Gerente 
General Regional, quien remite los informes de cada Area de coordinación Provincial; y, haciendo un análisis 
comparativo con el Oficio Nº 212-2024-GRUGGR, mencionado ut supra, este último menciona que el área de 
coordinación provincial de Canta, cuenta con tres (3) servidores; sin embargo, en el Oficio Nº208-2024-GRUGGR, 
Canta refiere que son cuatro (4) servidores. 

Nº CARGO APELLIDOS Y NOMBRES CONOIClON LABORAL FECHA DE INGRESO MONTO OBSERVACION 

OFICINA ZÓH.IL OE PMTIOPAQON y 
(OllcÚrAOCiN llf IIU-· 

1 ASISTENlcl'cCNICO I MORALES TAPIA SUSANA MARI BEL REPOSIOON LABORAL 2l/06/2013 1,800 DESPLA2AOA A SECRETARIA DEL 
........ ,,.c1n'""'"='''" .. ' - --DI-Y 

.. CDNQIIT,\DOlil D_E 8AIUIAllrA 

TECNICO EN SOPORTE II MARROQUIN OTAYA MANUEL REPOSIOON LABORAL l/02/1fJ08 2,100 DESPLAZADO A LA OFIONA DE 
INFORMI.TIC'..A 

2 ASISTENTETECNICO I VACANTE VACANTE ·= 1,800 

3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I NUIQEZ VARElA JIMMY REPOSIOON LMIORAL 1/06/2008 1,000 

01'10NA 1X>IW. OE PAATICIP,laON Y 
~JIQON DI HIIAIIAL, 

4 ASISTENTETECNICO 11 CARRERO COLLANTES RICARDO PlAZO FIJO S/12/2011 2,100 DESPLAZADO A lA OFIONA DE 
LOGISTIC.4 

5 AUXILIAR AOMIN ISTRATIVO I CAP1LIO ARELlANO JESUS JHOEL PLAZO FIJO 13/11/2023 1,000 DESPLAZADO A lA GERENOA 
GENERAL 

ORONA-onwnlO!'IU:l!]N .t 
CONCEIITAqc>H DE "IIAliOCl111tl . 

6 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I BAZALAR SALCEDO CESAR MIGUEL PLAZO FIJO l/<X>/2017 1,000 DESPLAZADO A LA OFICNA DE 
LOGISTICA 

TOTALD6 

RELACION DE PERSONAL EN PLAZAS CAP DE LAS OFICINAS ZONAL DE PARTICIPACION Y CONCERTACION - 
MAY02024 
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9. Así mismo, para advertir si los coordinadores zonales estarían cumplimiento con sus funciones, se tomó aquellas 
provincias que cuentan con mayor número de personal administrativo, y aquellos que tienen menor número de 
personal, según sus informes de actividades presentados, siendo la provincia de Canta, que cuenta con mayor 

./ Coordinar y apoyar en la formulación de estudios y expedientes técnicos 

./ Promover la mayor participación del sector privado en la pre-inversion e inversión provincial 

./ Informar mensualmente a la Gerencia General Regional, de manera cuantitativa y cualitativa, sobre 
dichas acciones, así como de las actividades que en el marco de las funciones asignadas vienen 
desarrollando en el ámbito provincial de su competencia. 

8. Adicionalmente a ello, mediante MEMORANDO MULTIPLE N°265-2023GRL-GGR, fa Gerencia General delegó 
las siguientes funciones: 

./ Coorclinar, orientar e impulsar los proyectas y actividades en el ámbito territorial de su competencia, 
integrando los esfuenos y recursos de los agentes de desarrollo y organismos sectoriales . 

./ Ejecutar acciones de concertación con la población para lograr el financiamiento en fa ejecución de 
obras y proyectos por parte de los beneficiarios . 

./ Concertar y coordinar con las Municipalidades, las organizaciones sociales, económicas y culturales de 
su jurisdicción la ejecución de proyectos y obras de interés regional . 

./ Ejecutar acciones de promoción de programas de desarrollo para consolidar sostenibilidad de los 
proyectos y obras en el ámbito de ju jurisdicción . 

./ Las demás funciones que le asigne la Gerencia General Regional, en el marco de sus competencias o 
aquellas que le corresponda por norma. 

7. Al respecto, debemos advertir que, la Ordenanza Regional N" 09-2022-CRIGRL, de fecha 23 de agosto de 
2022, aprueba la modificación del Reglamento de Organización y Funciones-ROF del Gobierna Regional de 
Lima, en el cual se establece el funcionamiento de las áreas de coordinación provincial en cada una de las nueve 
(9) provincias que conforman la Región Lima, dependientes de la Gerencia General, estableciendo las siguientes 
funciones: 

6. Ahora, mediante Acuerdo de Consejo Regional de fecha 14 de junio de 2024, se acorc/6 derivar a la Comisión 
Orclinaria de Asuntos Legales, Administración y Adjudicación de teffenos de propiedad del Estado, todo lo 
relacionado a la elaboración de los perfiles de puesto correspondientes a los coordinadores zonales, pues al 
considerarse que los coordinadores zonales de cada Provincia, no estarían cumpliendo con los requisitos 
mínimas para su designación. 

1 
ITaril»~! '?..,-SIIC'lllJl.lmflnt.'. 

(Jl<'.3Clnde- ·~~lll11 1 ~;11111 
C\S 7A:&'202? 2.CDl.00 

CASINCET. 1.0.lOW 1)>'00 

CASINlB. \.tt'iOl? 1,:ioo 

CAS ,mm um:~ 

CAS 211!~023 l.l00.00 

CASIHOa. 1.<M01? 
1 

1.7Sil00 

CASIKDET. 11ló'l!II 1,S,)0.0) 

CAS mmru 4.000.00 

CAS~~T. !~19 1,/S:Ukl 

CASINIET. M>ii~lt l.mol 

CAS i.'1!'211:!l ,.~.00 

,t.._ ¡,-~11 ¡- .. --s.,p,, 
\ '. !,_.........," ~- .... e., \.) . r 

IAsisriz.. F"-.,""....., 

\ ·,Co.óolnllllal ¡¡,e,si.,noli< 
.''\ 1----1----l---+-,-----j 
'u\......,.,.. ~-- 
. i} 1---------'l-------,i---+--t---i . .__, 
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13. Todo ello demostraría que no se estaría cumpliendo con los objetivos enmarcados en la norma; máxime si, 
inclusive estos tampoco son especfficos, en el extremo si esta enfocados a un aspecto social o técnico. Así, en el 
memorando múltiple N°265-2023GRL-GGR, se le encarga - adicionalmente - "Coordinar y apoyar en la 
formulación de estudios y expedientes técnicos#; sin embargo, dicha exigencia podría resultaría incoherente, 
pues los que se encuentran dentro de estos cargos no cuentan con conocimientos técnicos mínimos para dicha 
actividad, sobre todo si dentro de los requisitos solo se solicita: a) tener estudios de secundaria completa, b) 
experiencia general de tres (03) meses en el sector público y/o privado, e) conocimientos básicos en ofimáüca 
(Word, Excel, Power Point) e) habilidades y competencias; lo que difiere de su personal administrativo quien tiene 
perfil técnico y superior, tal como se presenta a continuación. 

12. Como se ha podido advertir, según sus informes de actividades, estos no estarían cumpliendo con lo señalado en 
el artículo 29 de la Ordenanza Regional Nº 09-2022-CRIGRL y memorando múltiple Nº265-2023GRL-GGR. En el 
caso de Canta, no se sabe e/ resultado de dichas reuniones, ni la agenda que se trató; en el caso de Cajatambo, 
todas las actividades seílaladas son de representación, acto que no forma parte de sus funciones. 

Coordinador Zonal de Calatambo: 
./ Se menciona que participó en la entrega de ovinos a la Comunidad Campesina de Cajamarquilla 

ganadora de Pro- compite . 
./ Participó en la inauguración del canal de regadío Ayawain de la Comunidad Campesina de Palpas . 
./ Rea/izó el levantamiento de los puntos técnicos de las lagunas Morococha y Totoracocha en la 

Comunidad Campesina de Namiahuain . 
./ Rea/izó la entrega de herramientas en el almacén descentralizado, sede Cajatambo . 
./ Participó en una pasantía de cadena productiva de ganado vacuno lechero organizado por la Agencia 

Agraria Barranca - Cajatambo . 
./ Rea/izó una reunión de mesa de trabajo con el lng. Cesar Sote/do, Jefe de Obras de la DRAL. 

Coordinador Zonal de Canta: 
./ Reunión en la Municipalidad provincial de Canta con la directiva de la Comunidad Campesina de 

Pariamarca . 
./ Reunión con la coordinadora de Defensa Civil en el Gore . 
./ Reunión en la Ugel 12 de Canta 
./ Visita al colegio del Señor de Huamantanga 
./ Adjunta fotografías. 

11. Según su informe de actividades Nº 048-2024-CGR de mayo, suscrito por el Coordinador Zonal de Cajatambo, 
Sr. Gilmer Felix Palma Zúíliga, presentado el 04 de junio de 2024 

10. Según informe de actividades Nº 04-2024-0ZPYC-CANTA, del mes de abril con fecha de recepción 03 de mayo 
de 22024, suscrito por el Coordinador Zonal de Canta. 

número de personal administrativo (4), y la Provincia de Cajatambo quien tiene menor número de personal 
asignado (2). Por lo que se pasa a describir sus funciones. 
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CONOICIONES Da'ALL! 

Lugar da pruud<lt, del .. nricio Gerencia General fl.l!!gk>nal-Ofícina Zonal de Partk1pacl6n de Oyán. 

Du,.ci6n del contrato Inicio: 01 de Junio del 2018. 

T"'"'lno: 30 de Junio del 2018. 

Remuneración mensual 5/ 1500.00 (Un MR Quinientos y 00/100 Solos) 

Incluyen k>s mcetos Y afUladones de ley, así como tod• deducción 
apll<able al tnobo)adot' 

CQNDJCIQNES ESENCJAt,ES DEL CONTRATO 

Principales funtiones .a desarrollar. 
al flf!cepcion~r las llamadas t•lefónkas. 
bJ Apoyar en la coordfnac!On de reuniones, actividades y eventos q1.11t deba atender el superior Inmediato. 
e) Hacer seguimiento a los dotumento1 que ingresan• liil Oficina Zonal de Participación y Concertación de O,,ón. 
d) Preparar v presentar los Informes sobre las act.Mdades desarratladas. con !a oponunldad y la periodicidad 

requerid•. 
e) Oe5empei\ar las demiAs fuoclones inharente.s al cargo y ectivfdades que seen asl1nadas por el Jefe Inmediato, 

1· CARACJ!Blmc:A5 DEL MF9 Y/o CARGO 

• Conodmiento de Microsoft offlce. 
• CanoclmlemoymaS\ejodel·SISGEDO. 

f Conocimientos pani .i puesto y/o uqo: 
j mlnitno o fnd~nsable y dese•bJe. 

Exper:lencla laboral m(ntma de un (Ol} ano en el sector púbUco 
y/opr(vado . 

¡·--· ....... -.. . .. l=:_·-- 
. Fo7tnH.16nAcadt=mk-:--•-, 1-,-ado.,......oc-ed<l.,._..mlao_-JL---------------------1 
l y/o fttw-1 de Htudlai, .. Estudios sec.undariOS v/o técnk:os. 

'c;;:;;;-y~&os de especlalb:adó-,.,..-n-+-.-C-u-...,-,-de-Aa.-.,.-ccllu-,ckln..,--P-,-of.,.es""1-on-ol-:-.----------¡ 

DETALLES 
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... ~ • ..... Areas de Coonfinación Provfnd•I • PERSONAL .. CadOI .... - f-d, Monto - - C..0ylo- ...-,-- - lollnso llensoal ~- r,¡¡,-1l,ñgaG&nwl'9a CAS l/08,10Z1 2.500.00 
1 ,,.. .. r.oc...-- .. "-"" 2 -- ........ -..-1<..in CAS 7J00/20Zl 2,000.11) ~- GIIM Ramltez.Beria CAS M'.111202:3 2.500.111 

-Zono! °"'~- ...... ao, CAS l.!lM023 2,COO.lll 

2 .,.. .. ""'""-'-"'- 
5 --· ""'""Lln_Y .... CASINOE'I'. !111/Z02Q 1.500.00 - .. - .......,"""_ e» 8/011lfl13 1.00000 ~-· ~-- CN' 3/0112()13 t,000,.(IO 

COordnodil'ZMII -~l'io- CAS IAM023 2,!lll).IIO 
3 Armtte~'IPf~de:tfll1RXltti 2 

-Zonll --»la- CAS 7IOll2m:! 2,00000 ~- -Cufa<o-Rau C/.S 7!lllflm 2.S,0.00 
4 ~dlCOCflinmtnPro'Av;t1d!::Hu1181 2 

r. ~L. ~lo!iel ~-..J ... ..._ CAS 1/00/2023 2,000.00 
e 

~ \(, C...-.Zaa Fbl&sSivalftwlliz .-:ie- 15.W/102' 1 l!CiDt'I'.. 

1l Asil"'"'Z"" Seda,o-Ar .... CAS 7/0&'2023 2JXl)c,: 

, ..... ~- .. - ~Y T!crio,""'-.,' t.llOl;J«li .... Ws CASiNCF-. 11'04.2019 u~ 

~--" ,..,., ____ 
CAS IMJET. 1,t.1-21119 1,!00.0ó 

io,.·-- SW&g)Pentr..1a'dl!RIIJ CAS 7.aB/2023 2.500CO -- -.. .... ,"ll'l"' CAS 2111.íW 2.QXl,CQ 
15 ,.,_ deCanhlac~ ~a:lde oim • 

etM:O~n p.-......,_ CASHlEI. 1.o9.'i017 1.79:i.OO 

lbco~I IE,;,i,,,os.oa ...... p ..... CAStmET. tW.dl1S 1,!llO.DO 

1-hm- Qsr.n1~GoF6 CAS t12!2C123 •JlolOOO :Cmlh:klrltnlll 

1 ¡'"""~' _..._°""'SIR¡ic, C,SINQET. \MJl,2']!fl 1,7:,0.00 
,¡.,_dl~Pr-~r.tidl:Yft.17)1 r~ 11-~""' h.rW~MEW CAS..,.r 0.00,,19 ,..,.., 

l 
V 1-- c:.i,loc.tojdJ"'"""" CAS 2111,20?3 1,50000 

15. Al respecto, se tiene el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 01- 
2022-CR-GRL de fecha 17 de febrero de 2022, el mismo que a continuación se presenta: 

Cuadro de Areas de Coordinación Provincial - Personal Según oficio Nº208·2024·GRUGGR 

14. Tampoco se cuenta con mayores criterios para designar la cantidad de personal administrativo que se necesite 
en cada provincia ni la justificación de que, en alguna de ellas, se tenga hasta 4 personas a su cargo. Del mismo 
modo, no se cuenta con un análisis y/o estudio de cantidad poblacional, proyectos o actividades a ejecutar de la 
provincia que cuenta con mayor número de personal administrativo, ya que en base esta información es posible 
poder determinar la cantidad de personal que se requiere para cada jefe zonal, a fin de dar atención a las 
necesidades y demandas de la población y autoridades. 
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• Dar por concluido el presente encargo bajo los términos de sus conclusiones y recomendaciones. 

• No se cuenta con un control y supeNisión de las funciones y actividades de los Coordinadores Zonales de cada 
Provincia, por parte de la Gerencia General Regional, los informes mensuales remiten actividades protocolares y 
de representación que no forman parte de sus encargos, confundiéndose con las de otros funcionarios (alcaldes, 
regidores y consejeros regionales). 

• Las funciones de los Coordinadores Zonales de cada provincia, según O.R Nº 09 2022-CRIGRL son muy 
genéricos y ambiguos, pues estas deben especificar si son de contenido técnico o social, dentro del cual 
permitiría mayor exigencia sobre su cumplimiento. 

• Existe personal administrativo asignado de manera injustificada, que no se encuentra acorde a los informes 
emitidos. No se tiene un análisis y/o estudio técnico de cantidad poblacional, o proyectos y/o actividades a 
ejecutar de cada provincia, ya que en base esta información es posible poder determinar la cantidad de personal 
que se requiera, a fin de dar atención a las necesidades y demandas de la población y autoridades. 

En ese sentido se concluye lo siguiente: 

17. Así mismo, no se justifica que cada provincia cuente con mayor personal administrativo de lo establecido en el 
CAP, toda vez que las actividades que están realizando son de representación y protocolares, confundiéndolas 
con otras autoridades que también realizan las mismas (alcaldes, regidores y consejeros regionales); por otro 
lado, no se tiene un análisis ylo estudio técnico de cantidad poblacional, o proyectos y/o actividades a ejecutar de 
cada provincia, ya que en base esta información es posible poder determinar la cantidad da personal que se 
requiere para cada jefe zonal, a fin de dar atención a las necesidades y demandas de la población y autoridades. 

16. Por lo tanto, según las actividades de los Coordinadores Zonales provinciales según su informe de actividades 
remitidos, se puede advertir que no se evidencia el exceso de productividad administrativa; máxime si, solo 
realizan labores de representación y no de ejecución, aunado a que sus funciones son genérico y ambiguos, 
situación que impide mayor exigencia en la ejecución de las acciones y actividades de control, para contribuir con 
el cumplimiento de metas institucionales. 
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TOMÁS EMILlAHO CHAVAARIA HUNGARO 
PRESIDENTE OE9~gEJO REGIONAL 

POR TANTO: 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente 
de su publicación en la página web del Estado Peruano (www.gob.pe/regionlima), para conocimiento y fines. 

ARTÍCULO CUARTO: SOLICITAR al pleno, el encargo de presentar una propuesta de modificación al 
Reglamento de Organización y Funciones-ROF del Gobierno Regional de Lima, con la elaboración de una 
ordenanza regional, en el extremo del funcionamiento de las áreas de coordinación provincial de las nueve {9) 
provincias que conforman la Región Lima. 

ARTÍCULO QUINTO: DAR POR CONCLUIDO, el encargo encomendado a la Comisión Ordinaria Asuntos 
Legales y Administración y Adjudicación de Terrenos de Propiedad del Estado, del encargo recaído en el Acuerdo 
de Consejo Regional Nº 153-2024-CR/GRL, respecto a los coordinadores zonales, ya que a la fecha dichos 
coordinadores no cumplen con un requisito mínimo para su designación. 

ARTÍCULO SEXTO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y 
aprobación del acta. 

. ARTÍCULO TERCERO: PROPONER, que el área de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Lima, emita 
»: informe respecto a la necesidad del cargo y su perfil técnico de las áreas de coordinación provincial del 

, ;:- Reglamento de Organización y Funciones-ROF del Gobierno Regional de Lima, en un plazo de 30 días calendario, 
_, conforme a los señalado en los fundamentos del presente dictamen. 

ARTÍCULO SEGUNDO: PROPONER, que la Gerencia General Regional presente una propuesta de 
modificatoria Reglamento de Organización y Funciones-ROF del Gobierno Regional de Lima, en el cual se precise el 
funcionamiento de las áreas de coordinación provincial en cada una de las nueve {9) provincias que contorman la 

egión Lima en un plazo de 30 días calendario, conforme a los señalado en los fundamentos del presente dictamen . 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Dictamen Final de la Comisión Ordinaria Asuntos Legales y 
Administración y Adjudicación de Terrenos de Propiedad del Estado, del encargo recaído en el Acuerdo de Consejo 
Regional Nº 153-2024-CR/GRL, respecto a los coordinadores zonales, ya que a la fecha dichos coordinadores no 
cumplen con un requisito mínimo para su designación. 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 27680, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968, Nº 29053 y Nº 31433; 

En Sesión Extraordinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el día 18 de septiembre del 2024, desde 
la Sala de Sesiones ''José Luis Romero Aguilar y Víctor Femando Terrones Mayta, in memonem: del Consejo 
Regional de Lima, en la ciudad de Huacho, con los consejeros regionales presentes se dio cuenta del pedido del 
visto; del debate entre los miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD de los 
consejeros regionales participantes de la sesión ordinaria del consejo regional, y; 
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